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Redacción

Saltarse un paso a nivel no siempre es
imprudencia temeraria

Cruzar un en rojo un paso a nivel no tiene que ser considerado necesariamente imprudencia 

temeraria por parte de un trabajador que como consecuencia de ese acto haya tenido un accidente.

Así lo ha estimado el Tribunal Superior de Justicia (TSJ)de Asturias, que ha revisado un recurso de

alzada interpuesto por la mutua Asepeyo.

La mutua demandante impugno la resolución administrativa por la que se consideró accidente de 

trabajo la acción de un trabajador que tuvo un accidente después de saltarse un semáforo en rojo

de un paso a nivel y que le provocó una incapacidad temporal. En su recurso ante el TSJ de

Asturias, Asepeyo argumenta que “la conducta del asegurado al cruzar un paso a nivel sin barreras,

sin respetar las luces intermitentes de color rojo y las señales acústicas, tanto de la vía como del

propio tren, dando lugar a que el vehículo que conducía fuera arrollado por un tren, es constitutiva de

una imprudencia temeraria que excluye la naturaleza laboral del siniestro”.
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